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SESIONES ORDINARIAS
2007

ORDEN DEL DIA Nº 2839

SUMARIO: Cuatro Congreso Argentino de Pediatría
General Ambulatoria, a realizarse entre los días 21
y 24 de noviembre de 2007, en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires. Declaración de interés de esta
Honorable Cámara. Mansur. (3.796-D.-2007.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Mansur, por el que se declara de inte-
rés de la Honorable Cámara el IV Congreso Argen-
tino de Pediatría General Ambulatoria, a realizarse
del 21 al 24 de noviembre de 2007 en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará
el miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 2007.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Graciela Z.
Rosso. – Graciela B. Gutiérrez. – Nancy
S. González. – Mario A. Santander. –
Julio Arriaga. – Paula M. Bertol. –
Susana M. Canela. – Jorge C. Daud. –
Marta S. De Brasi. – Guillermo de la
Barrera. – Susana E. Díaz. – Leonardo
A. Gorbacz. – Beatriz M. Leyba de
Martí. – Antonio Lovaglio Saravia. –
Nélida M. Mansur. – Juliana I. Marino.

– Olinda Montenegro. – Lucrecia
Monti. – Marta L. Osorio. – María F.
Ríos. – Gladys B. Soto.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación el IV Congreso Argentino de
Pediatría General Ambulatoria, a realizarse los días
21, 22, 23 y 24 de noviembre de 2007 en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.

Nélida M. Mansur.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Mansur por el que se declara de interés
de la Honorable Cámara el IV Congreso Argentino
de Pediatría General Ambulatoria, a realizarse del 21
al 24 de noviembre de 2007, en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires. Luego de su estudio resuelve
despacharlo favorablemente.

Juan H. Sylvestre Begnis.
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